
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 71 Y 78 DE LA LEY DE VIVIENDA, A CARGO DEL 

DIPUTADO MIGUEL ACUNDO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El diputado federal Miguel Acundo González , integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 4o., 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 71, primer párrafo, y 78, primer párrafo, de la Ley 
de Vivienda , con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Más de mil millones de personas, o sea, un 15 por ciento de la población mundial, padece alguna forma de 
discapacidad. Entre 110 millones y 190 millones de adultos tienen dificultades considerables para funcionar. Las 
tasas de discapacidad están aumentando a causa del envejecimiento de la población y el aumento de las enfermedades 
crónicas, entre otras causas.1 

De acuerdo a los datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, Enadid 2018, la prevalencia de la 
discapacidad en México para 2018 es de 6.3 por ciento, esto significa que 7 millones 877 mil 805 habitantes del país 
declararon “tener mucha dificultad o no poder realizar alguna de las siguientes actividades consideradas como 
básicas: caminar, subir o bajar usando sus piernas, ver (aunque use lentes), mover o usar brazos o manos, aprender, 
recordar o concentrarse, escuchar (aunque use aparato auditivo), bañarse, vestirse o comer; hablar o comunicarse y, 
realizar actividades diarias por problemas emocionales o mentales.”2 

La estructura por edad de la población con discapacidad muestra una estrecha relación con el proceso de 
envejecimiento de la población. 

Casi la mitad de las personas con discapacidad (49.9 por ciento) son personas mayores con 60 años o más, de las 
cuales 28.8 por ciento son mujeres y el 21.1 por ciento son hombres, 33.6 por ciento tienen entre 30 y 59 años y 14.6 
por ciento tienen entre 5 y 29 años de edad. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce en su preámbulo que la discapacidad 
es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás, 

El artículo 1 de la Convención señala que las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

En el artículo 3 de la Convención se consagra la “accesibilidad” como uno de los ocho principios generales del 
tratado. En el preámbulo a la Convención, vemos que la accesibilidad está estrechamente relacionada con la 
evolución de la definición de discapacidad, ya que la accesibilidad nos permite salvar los obstáculos que impiden a 
los discapacitados participar plena y efectivamente en la sociedad en condiciones de igualdad con todos los demás. 

En el artículo 9 de la Convención se regula la Accesibilidad y se dispone: 

“1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 



 

 
 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico , el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras 
cosas, 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;” 

De lo anterior, se infiere que la accesibilidad se debe entender como un derecho en sí mismo y además como un 
principio que obliga al Estado mexicano a tomarlo en cuenta al momento de establecer sus leyes y políticas públicas, 
en particular nos referimos a la accesibilidad en el entorno físico, particularmente en las viviendas. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos define el derecho humano a la accesibilidad como el derecho 
humano de las personas con discapacidad y otros sectores beneficiados a disfrutar en igualdad de condiciones del 
acceso al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías 
de la información y la comunicación, así como a los procesos, bienes, productos y servicios e instalaciones abiertos 
al público, situadas tanto en zonas urbanas como rurales, con la finalidad de participar en todos los ámbitos de la 
vida y la sociedad para vivir de manera autónoma e independiente, tomando en cuenta la dignidad y diversidad del 
ser humano.3 

Para entender la accesibilidad es necesario comprender las barreras, ya que éstas impiden el acceso al entorno físico, 
al transporte, a la información y las comunicaciones. 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) establece que las barreras “son aquellos obstáculos 
que las personas con discapacidad tienen que enfrentar en los diferentes escenarios en los que se desarrollan durante 
la vida, impidiéndoles o limitando su movilidad, su circulación, la posibilidad de mantenerse informadas, de poder 
comunicarse y de entender mensajes o cualquier dato, atentando así contra el ejercicio de sus derechos en igualdad 
de oportunidades y su calidad de vida. 

Las barreras pueden ser, en primer lugar, intrínsecas y desprenderse de la misma discapacidad que se padezca, de las 
limitaciones cognitiva o del habla, la audición o la vista y la funcionalidad física. En segundo lugar están las barreras 
arquitectónicas, urbanísticas, de transporte y telecomunicaciones que impactan en la interacción del individuo con el 
entorno físico o social.”4 

Las barreras arquitectónicas son aquellos obstáculos físicos que limitan la libertad de movimientos de las personas 
en la edificación: en el interior o en los accesos de los edificios. 

Las personas con discapacidad (física, mental, intelectual o sensorial) son las principales afectadas por las barreras 
de accesibilidad que hay en el entorno físico porque impiden o dificultan su movilidad, comunicación y comprensión, 
afectando su integración social y la posibilidad de valerse por sí mismas. 

Por ello, resulta necesario facilitar la accesibilidad en el entorno físico, principalmente en las viviendas. 

En nuestro país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre el derecho humano a la 
accesibilidad, señalando que los Estados deberán identificar los obstáculos y las barreras de acceso y, en 
consecuencia, proceder a eliminarlos, además de ofrecer formación a todas las personas involucradas en los 
problemas de accesibilidad a los que se enfrentan las personas con discapacidad. Así, el entorno físico se refiere a 
los edificios y a las vías públicas, así como a otras instalaciones exteriores e interiores, incluidas las viviendas. 



 

 
 

“Personas con discapacidad. Núcleo esencial de su derecho humano a la accesibilidad, consagrado en la 
convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 5 

Del artículo 9 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de mayo de 2008, deriva que el derecho humano a la accesibilidad desde la perspectiva de la 
discapacidad, se centra en aquellos aspectos externos a la persona con discapacidad, esto es, el entorno físico, en el 
cual un sujeto con cualquier limitación puede funcionar de forma independiente, a efecto de que participe plenamente 
en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con los demás. Para ello, los Estados deberán identificar 
los obstáculos y las barreras de acceso y, en consecuencia, proceder a eliminarlos, además de ofrecer formación a 
todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a los que se enfrentan las personas con 
discapacidad. Así, el entorno físico se refiere a los edificios y a las vías públicas, así como a otras instalaciones 
exteriores e interiores, incluidas las escuelas, las viviendas, las instalaciones médicas y los lugares de trabajo, 
obligando a los Estados a asegurar que, cuando dichas instalaciones o servicios estén a cargo de entidades privadas, 
éstas tengan en cuenta los aspectos relativos a su accesibilidad. 

Amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.” 

En 2014, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad emitió las Observaciones finales sobre el 
informe inicial de México. 

En este documento se observó con preocupación que el marco normativo existente en materia de accesibilidad no 
aborda todos los aspectos contemplados en el artículo 9 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Asimismo, no se cuenta con mecanismos específicos de evaluación del cumplimiento con la normativa 
de accesibilidad.6 

Al respecto, en las Observaciones Finales sobre el Informe Inicial de México, se señaló lo siguiente: 

“20. El Comité recomienda al Estado parte: 

a) Acelerar el proceso de reglamentación de las leyes en materia de accesibilidad en línea con la Observación 
general número 2 (2014) del Comité sobre la accesibilidad; 

b) Instaurar mecanismos de monitoreo, mecanismos de queja y sanciones efectivas por incumplimiento de las 
leyes sobre accesibilidad; 

c) Adoptar medidas para asegurar que los planes de accesibilidad incluyan los edificios existentes y no solamente 
las nuevas edificaciones; 

d) Diseñar e implementar un plan nacional de accesibilidad aplicable al entorno físico, al transporte, a la 
información y a las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; 



 

 
 

e) Velar por que las entidades privadas tengan debidamente en cuenta todos los aspectos relacionados con la 
accesibilidad de las personas con discapacidad y que sean objeto de sanciones en caso de incumplimiento.” 

De la recomendación del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se desprende que es necesario 
legislar en materia de accesibilidad y que se debe velar porque las entidades privadas tengan debidamente en cuenta 
todos los aspectos relacionados con la accesibilidad de las personas con discapacidad. 

La Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad señala en su artículo 5 que entre los principios que 
deberán observar las políticas públicas está la accesibilidad. La misma Ley dispone que las personas con discapacidad 
tienen derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y 
reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

En este sentido, la vivienda es el espacio edificado en el que consumimos la mayor parte de nuestro tiempo, aquél 
del que tenemos más dependencia, pues nos proporciona abrigo, privacidad y, en general, bienestar. Pero, la vivienda 
sin un grado mínimo de accesibilidad también puede ser sinónimo de aislamiento, inseguridad o malestar, sobre todo 
para aquéllas personas cuyos requerimientos son mayores: las discapacitadas. Para ellas, la distribución interior y la 
comunicación vivienda-calle constituyen frecuentemente un cúmulo de barreras que anteceden a las otras que 
sucesivamente habrán de encontrar: transporte, trabajo y ocio. Sin accesibilidad en, desde y hasta la vivienda es muy 
difícil realizar actividades fuera de ella.7 

Por lo expuesto, con la presente iniciativa se propone reformar la Ley de Vivienda para regular la accesibilidad a que 
tienen derecho las personas discapacitadas, creemos que los grupos poblacionales que se verían beneficiados 
directamente de la accesibilidad, son “las personas con discapacidad, personas mayores, personas con enfermedades 
crónico-degenerativas entre las que se encuentran hipertensión, diabetes y obesidad y representan el 63 por ciento de 
la población total en México.8 

En el siguiente cuadro comparativo se exponen las reformas que se propone: 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

Fundamentación 

Artículos 1o., 4o. y 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3, fracción VIII; 6, fracción I, numeral 1; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto 

Decreto por el que se reforman los artículos 71 y 78 de la Ley de Vivienda 

Artículo Único. Se reforman los artículos 71, primer párrafo, y 78, primer párrafo, de la Ley de Vivienda, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, 
en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones 
habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se considere que las 
viviendas cuenten con los espacios habitables y espacios auxiliares suficientes en función al número de usuarios, 
provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir 
los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural, la accesibilidad, y la adecuación al clima 
con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y 
servicios normalizados. 

... 

... 

Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los 
prototipos constructivos deberán considerar los espacios interiores y exteriores que faciliten la accesibilidad de sus 
habitantes ; la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos y de servicio; la tipificación y modulación de 
sus elementos y componentes, respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el ahorro de energía y 
las modalidades habitacionales. 

En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y características de los espacios habitables y auxiliares 
y seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de construcción.” 

Transitorio 



 

 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Discapacidad y salud, [en línea], disponible en web: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/disability-and-health 

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/EstSoci odemo/ENADID2018.pdf 

3 Informe Especial sobre el Derecho a la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, [en línea], disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2 019-08/IE-Accesibilidad.pdf 

4 Accesibilidad para personas con discapacidad, [en línea], disponible en web: 
https://ibero909.fm/blog/accesibilidad-para-personas-con-discapacidad 

5 Décima Época, Núm. de Registro: 2009092, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a., 
CLV/2015 (10a.), Página: 453 

6 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observaciones finales sobre el informe inicial de 
México, CRPD/C/MEX/CO/1 [en línea], disponible en web: 

http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/G1419180.pdf 

7 Fernando Alonso López, La accesibilidad en la vivienda como valor social: costes y beneficios de la eliminación 
de barreras, [en línea], disponible en web: https://campus.usal.es/~inico/investigacion/jornadas/jornada3/actas/sim 
p25.pdf 

8 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/IE-Acces ibilidad.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2020. 

Diputado Miguel Acundo González (rúbrica) 
 


